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PROGRAMA DE DOCTORADO 

Y

 DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS

DESIGUALDADES E INTERVENCIÓN SOCIAL

(2ª edición)

Doctorado en Ciencias Sociales y Trabajo Social

Cursos 2003-2004 // 2004-2005

- CONVOCATORIA 

La Universidad Pablo de Olavide de Sevilla organiza el Programa de Doctorado “Desigualdades e Intervención Social: Doctorado en Ciencias Sociales y Trabajo Social”, con un total de 67 créditos (55 créditos docentes y 12 créditos de investigación). La superación de los 67 créditos y la obtención del Certificado-Diploma de Estudios Avanzados es requisito indispensable para la posterior presentación de la Tesis Doctoral. 

Dirección del Programa: 

Dr. Luis Amador Muñoz

Dra.  Mª del Carmen Monreal Gimeno

Dr. José A. Sánchez Medina

Departamento Responsable del Programa: Trabajo Social y Ciencias Sociales

Áreas de Conocimiento a las que se adscribe:

Trabajo Social, Sociología, Antropología Social, Psicología Básica, Psicología Social,  Teoría e Historia de la Educación.

Número de plazas: 30

Lugar de celebración: Área de Postgrado. Campus de la Universidad Pablo de Olavide. Carretera de Utrera, Km. 1. 41013 Sevilla. España.

Fecha de celebración: Programa impartido en dos años académicos presenciales, del 29 de marzo al 18 de junio de 2004 y del 4 de abril al 19 de junio de 2005. Acorde con las exigencias del Real Decreto 778/1998 de 30 de abril, que regula los Estudios de Tercer Ciclo, y que se desarrollarán en régimen intensivo de acuerdo con las especificaciones que se detallan más adelante.

I.- ADMISIÓN AL PROGRAMA

1. Destinatarios del Programa.
· Titulados superiores (Arquitectos, Licenciados o Ingenieros) que hayan obtenido su título en España en una disciplina relacionada con las materias del programa.

· Titulados superiores (Arquitectos, Licenciados o Ingenieros) que hayan obtenido su título en disciplinas del mismo campo en Universidades o Centros de Enseñanzas Superiores Extranjeros, y que se regirán por lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del real Decreto 778/1998 que, básicamente, les ofrece dos opciones para acceder a los estudios de Tercer Ciclo:

a) Previa homologación de su título extranjero al correspondiente título español que habilite para dicho acceso.

b) Dirigiendo la solicitud de acceso a los estudios al Rector de la Universidad Pablo de Olavide, quien, previa comprobación de que el título extranjero presentado por el interesado corresponde al nivel de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, resolverá con carácter previo sobre la posibilidad de acceso a los estudios correspondientes.

2. Solicitud de admisión al programa:

· Los interesados en participar en el Programa de Doctorado deberán cursar la correspondiente solicitud de admisión de acuerdo al modelo impreso de preinscripción que se puede solicitar a la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo de la Universidad, u obtener a través de Internet en la página de la Universidad Pablo de Olavide: http://www.upo.es, siempre adjuntando la documentación que se especifica en el apartado VI.

· Es condición para que la solicitud de admisión sea evaluada incluir una memoria preproyecto de investigación (máximo 5 páginas) en la que se refleje su propuesta de Tesis Doctoral, que se ajuste, en la medida de sus posibilidades, a la temática del Programa. No obstante, aquellos alumnos que así lo deseen, podrán dirigirse a los directores del programa para pedir orientación previa tanto en cuanto a la elección del tema de su tesis como en cuanto a la redacción de dicho proyecto. Éste deberá incluir:

. Hipótesis de trabajo.

. Metodología propuesta, justificada en función del proyecto.

. Bibliografía referencial y básica.

. Propuesta de objetivos y conclusiones a alcanzar.

· El plazo de solicitudes de admisión estará abierto del 16 de junio al 15 de noviembre de 2003.

· Antes del 6 de diciembre se harán pública las listas de admitidos al Programa.

· Los solicitantes que hayan sido excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días lectivos a partir de la publicación de las listas para presentar el correspondiente recurso ante la Comisión de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide.

II.- Normativa reguladora.

· Los estudios de Tercer Ciclo conducentes a la obtención del Título de Doctor por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla se rigen por lo dispuesto en la Normativa de Estudios de Tercer Ciclo de esta Universidad, elaborada en aplicación del Real Decreto 778/1998 de 30 de abril.

La citada normativa se encuentra disponible en la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo de la Universidad, y puede ser consultada, al igual que el Real Decreto que la regula, a través de Internet en la misma página de la universidad: http://www.upo.es
En cualquier caso, y a efectos de información general, cualquier aspirante a cursar este Programa de Doctorado deberá tener en consideración además de cuestiones que se detallan a lo largo de esta información, los siguientes aspectos: 

1.- El título de Doctor que se obtendría, de acuerdo a lo especificado en la Normativa vigente para todas las Universidades españolas, sería el de Doctor por la Universidad Pablo de Olavide.

2.- Los alumnos que sean admitidos al Programa deberán cursar obligatoriamente el total de las asignaturas, tanto las que afectan a la consecución de los créditos de docencia como al resto de las actividades especificadas en el mismo.

3.- En virtud de la Normativa vigente el Programa de Doctorado tiene la siguiente estructura:

a) Módulo docente: cuya superación tiene como consecuencia la obtención del Certificado de Docencia de Tercer Ciclo.

b) Módulo de Investigación.

c) La superación de ambos módulos habilita al interesado para poder ser evaluado por el Tribunal constituido al efecto. La superación de esa evaluación tiene como consecuencia la obtención del Certificado-Diploma de Estudios Avanzados, que, como el anterior, es homologable en todas las Universidades españolas, y reconoce al interesado la suficiencia investigadora de cara a la posterior realización de la Tesis Doctoral.

III.- Formalización de la matrícula
1.- La matrícula se realizará de forma centralizada en la Unidad de Gestión de Expedientes Académicos de la Universidad Pablo de Olavide donde se podrán adquirir los correspondientes impresos.

2.- El plazo de matrícula estará abierto del 22 de marzo al 4 de abril de 2004.

3.- La documentación que debe ser aportada a la hora de formalizar la matrícula se especifica en el apartado correspondiente de esta misma información.

4.- Los alumnos no residentes en Sevilla admitidos al Programa recibirán instrucciones específicas por parte de la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo a efectos de formalización de la matrícula.

5.- Modalidades de pago:

a) Pago único en el momento de formalizar la matrícula.

b) Dos plazos, en los términos que establece la Normativa (50% y 50% de los precios públicos académicos). Las tasas de secretaría se abonarán íntegras en el primer plazo.

 Los alumnos no residentes en Sevilla podrán efectuar la liquidación correspondiente mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universidad. Los costos de la transferencia correrán por parte del interesado, salvo aquellas realizadas desde cualquier oficina del Banco Santander Central Hispano de España o América Latina, en cuyo caso tendrán derecho a devolución de dichos costos una vez comenzado el curso.

6.- Todos los plazos a los que hace referencia este apartado III son de aplicación para el primer año del programa. Los plazos del segundo año serán comunicados a los interesados con la suficiente antelación.

IV.- Precios del Programa

· Matrícula por Créditos 1º año del Programa 

· ( 29 Créditos docentes + 6 Créditos de investigación) x 37,65 €)........1.317,75 €
.

· Matrícula por Créditos 2º año del Programa 

· (26 Créditos docentes + 6 Créditos investigación x 37,65 €) .............  1.204,80 €
.

· Tasas de Secretaría ................................................................................. 46,42 €
.

· Seguro Escolar (sólo españoles menores de 28 años) ............................... 1,12 €
.

· Seguro de Asistencia Sanitaria (1er periodo docente) ............................... 55,2 €

V. Becas

- La Universidad Pablo de Olavide convoca becas de alojamiento
 en régimen de pensión completa en la residencia universitaria. Dichas becas comprenden un seguro de asistencia médica y hospitalaria. Para ello, junto con la solicitud de admisión al programa, los interesados elevarán una petición al Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad, cumplimentando el impreso correspondiente que se puede solicitar en la Unidad de Gestión de Tercer Ciclo y que también se puede obtener a través de Internet en la página de la Universidad. En el citado impreso existe un apartado específico para la exposición de motivos por los que se solicita la beca.

A la solicitud deberá añadir el justificante de ingresos del interesado
, así como cualquier documentación que consideren necesaria para acreditar la condición de aspirante a beneficiario de una de esas becas.

En cualquier caso, y puesto que va asociada a la solicitud de admisión, sólo entre los admitidos al programa se realizará la selección correspondiente por parte de la Comisión de Becas que preside el Excmo. Sr. Rector.

A todos los efectos, la beca cubrirá exclusivamente el alojamiento, manutención y seguro médico durante cada periodo docente del programa, y nunca supondrá una reducción de los precios públicos por créditos matriculados.

Estas becas son incompatibles con cualquier otra ayuda o beca obtenida de un organismo público español.

VI. Documentación que debe ser aportada.

1. Preinscripción

· Impreso de preinscripción debidamente formalizado o, en su defecto, instancia remitida a la Dirección del Programa. Tanto en un caso como en otro se deberá adjuntar imprescindiblemente:

a) Memoria preproyecto de investigación en la forma que se explica en el apartado I.2.

b) Curriculum Vitae con documentación acreditativa de su formación académica y su experiencia profesional e investigadora, en el que se incluirán de forma ordenada y explícita:

· Apellidos, Nombre

· Nacionalidad

· Fecha de Nacimiento

· DNI o Pasaporte

· Dirección postal del domicilio actual

· Ciudad, Provincia, Estado

· Código Postal

· Profesión

· Teléfono y Fax (indicando códigos nacionales y locales)

· Correo electrónico

· Titulación/es

· Facultad o Escuela Superior donde cursó estudios

· Universidad/es donde cursó estudios

· Experiencia docente, profesional e investigadora

c) Fotocopia compulsada (autenticada) del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente (no master u otros postgrados).

d) Una fotografía tamaño carnet.

e) Fotocopia del pasaporte (o DNI en caso de españoles).

Opcionalmente: Cartas de aval, tanto institucionales (Universidad o Centro de Investigación de origen), como personales (Profesores o Investigadores de reconocido prestigio).

2.- Becas

· Junto con la documentación anterior incluir impreso de solicitud de beca al Excmo. Sr. Rector, y las correspondientes acreditaciones, en los términos expuestos en el apartado V.

3.- Matrícula

a) El certificado de admisión en el correspondiente programa expedido por el Departamento.  

b) Impreso de solicitud de matrícula.  

c) Impreso de autoliquidación de tasas. Los alumnos no residentes en Sevilla podrán abonar los importes correspondientes a la matrícula mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universidad o directamente mediante ingreso en cuenta durante la primera semana del curso. 

d) En su caso, acreditación de las circunstancias que le eximen total o parcialmente del pago de los precios.

e) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasaporte. La compulsa podrá ser realizada en el momento de la matrícula presentando el original.  

f) Fotocopia compulsada del título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, o en su defecto resguardo de haber abonado los derechos de expedición del mismo.  

           

g) Dos fotografías tamaño carnet.  

h) Si fuere el caso, autorización del Departamento responsable para cursar los Cursos o Seminarios en que se matriculen fuera del programa, hasta un máximo de cinco créditos.

i) Los estudiantes que accedan en virtud de un título extranjero no homologado entregarán copia de la autorización del Rector para cursar estudios de Tercer Ciclo en esta Universidad.
VII.- Dirección a la que deben remitirse las solicitudes de admisión al Programa y las solicitudes de Beca


Universidad Pablo de Olavide.


Rectorado.


Unidad de Gestión de Tercer Ciclo.


Carretera de Utrera, km.1. 41013. SEVILLA. ESPAÑA.


Tfno.: +34- 954 349  370 / 089


Fax:    +34- 954 349 239


e-mail: terciclo@upo.es

VIII.-  OBJETIVOS DEL PROGRAMA.

El curso pretende aportar una formación específica, tanto de carácter substantivo como técnico, que capacite a las doctorandas y doctorandos para investigar procesos y contextos de la intervención social, así como los agentes implicados en ella. 

IV.-. ESTRUCTURA.


El plan de formación se estructura en tres módulos básicos, referidos a los fundamentos de la investigación, el análisis de las desigualdades y los ámbitos y actores de la intervención social, respectivamente. Además de créditos de carácter práctico. Más concretamente, sus contenidos son los siguientes:

I. TEORÍA Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN APLICADA A LA INTERVENCIÓN SOCIAL.

· Contenido: este módulo pretende dar una visión genérica de las perspectivas metodológicas de las Ciencias Sociales aplicadas a la Intervención Social, tanto en sus aspectos substantivos, en la primera parte, como en lo referido a los fundamentos y uso de técnicas de investigación social, en la segunda parte.

· Créditos: 15 

II. DESIGUALDADES Y PROBLEMAS SOCIALES

· Contenido: este módulo aborda el análisis de los procesos de desigualdad desde tres perspectivas, que se corresponden con cada una de las partes en que se divide. A saber: factores socio-culturales, socio-económicos y de desarrollo del individuo.

· Créditos: 18

III. AGENTES, PROCESOS Y CAMPOS DE INTERVENCIÓN.

· Contenido: en este módulo se desarrollan aproximaciones teóricas y empíricas a las prácticas de la intervención social y los contextos en los que se desarrollan. Para ello se atiende tanto a los marcos que sirven de referencia a la intervención, como a la actividad profesional que esta implica, y así mismo, a diferentes ámbitos de intervención.

· Créditos: 22

IV. P RACTICAS.

· Contenido: el total de créditos prácticos se divide entre los dos cursos académicos. Consistirán, fundamentalmente, en tres tipos de actividades:

· Presentación y discusión de proyectos.

· Seguimiento de proyectos

· Actividades complementarias

El profesorado responsable de estos créditos será el siguiente:

· Dr. Luis Amador Muñoz

· Dra. Macarena Esteban Ibañez

· Dra. Macarena Hernández Ramírez

· Dra. Beatriz Macías Gómez-Estern

· Dr. José Luis Malagón Bernal

· Dra. María Marco Macarro

· Dra. Rosalía Martínez García

· Dra. María del Carmen Monreal Jimeno

· Dr. Clemente J. Navarro Yáñez

· Dr. Esteban Ruiz Ballesteros

· Dr. José A. Sánchez Medina

· Dr. José María Valcuende del Río

· Dra. Cristina Villalba Quesada

· Créditos de Investigación: 12 

CONTENIDOS DEL CURSO


I. TEORÍA Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN APLICADA A LA INTERVENCIÓN SOCIAL. 15 créditos

I.1. Fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación aplicada a la intervención social.

I.2. Técnicas de investigación aplicadas a la intervención social.

II. DESIGUALDADES Y PROBLEMAS SOCIALES 18 créditos

II.1. Ciudadanía plural y bienestar

II.2. Procesos de desarrollo del individuo e integración social

II.3. Desigualdades socio-económicas

III. AGENTES, PROCESOS Y CAMPOS DE INTERVENCIÓN 22 créditos

III.1. Modelos y políticas de intervención: una perspectiva comparada.

III.2. La práctica profesional de la intervención.

III.3. Ámbitos de la intervención. 

IV. CRÉDITOS DE INVESTIGACIÓN. 12 créditos 

ESTRUCTURA POR MODULOS Y CURSOS ACADÉMICOS

	
	I
	II
	III
	IV
	Total

	
	
	II.1
	II.2
	II.3
	III.1
	III.2
	III.3
	
	

	2003-04
	7
	5
	6
	7
	4
	
	
	(6)
	35

	2004-05
	8
	
	
	
	7
	4
	7
	(6)
	32

	Total
	15
	18
	22
	(12)
	67


CONTENIDO POR CURSOS ACADÉMICOS.

	Curso académico 2003-2004
	

	
	

	MÓDULO I. TEORÍA Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN
	7

	I.1. Fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación aplicada a la intervención social
	7

	Intervención social como objeto M*
Esteban Ruiz (U. Pablo de Olavide)
	2

	Investigación básica e investigación aplicada: orígenes, lógicas y estilos de investigación. M
Clemente J. Navarro (U. Pablo de Olavide)
	2

	Construcción social del psiquismo humano. Principios teóricos para estudiar la mente en sociedad. F
Dr. José A. Sánchez Medina (U. Pablo de Olavide)

Dr. Seth Chaiklin (Aarhus University)

Dr. Bert van Oers (Free University of Amsterdam)

Dra. Mariane Hedegaard(CopenhagenUniversity)

Dr. Willem Vardekker (Free University of Amsterdam)


	3

	   
	

	MÓDULO II. DESIGUALDADES Y PROBLEMAS SOCIALES
	

18

	
	

	II.1. Ciudadanía plural y bienestar
	5

	Redes sociales, sociabilidad y asociacionismo. A
Javier Escalera (U. Sevilla)
	1

	Gobierno local y asociaciones civiles: democracia participación y bienestar A
Clemente Navarro (U. Pablo de Olavide)
	2

	Medios de comunicación e intervención social M
 Macarena Hernández (U. Pablo de Olavide)
	1

	Etnografías de Comunicación en espacios de oralidad, escritura y cibercultura.A
 Antonio Mandly (U. Sevilla)
	1

	
	

	II.2. Procesos de desarrollo del individuo e integración social
	6

	Factores socioeducativos del aprendizaje en personas adultas A
María del Carmen Monreal (U. Pablo de Olavide)

Luis Amador (U. Pablo de Olavide)
	2

	
	


	El acceso a la cultura en la infancia: Socialización y culturas de iguales. A
Dr. José A. Sánchez Medina (U. Pablo de Olavide)
Dra. Beatriz Macías Gómez-Estern (U. Pablo de Olavide)

	1

	La alfabetización como escenario para el cambio cognitivo y cultural. Procesos de construcción de la identidad. F
Dra. María J. Marco Macarro (U. Pablo de Olavide)

Dr. Juan D. Ramírez Garrido (U. Sevilla)

Dr. Josué García Amián (U. Sevilla)
	3

	
	

	II.3. Condiciones y desigualdades socioeconómicas
	7

	Ocio y consumo como campo de intervención socioeducativa A
José Luis Malagón Bernal (U. Pablo de Olavide)
	1

	Construcción social de los espacios F
Jose María Valcuende del Río (U. Pablo de Olavide)

Macarena Hernández Ramírez (U. Pablo de Olavide)

Esteban Ruiz Ballesteros (U. Pablo de Olavide)
	3

	Incidencias de la inmigración en el ámbito educativo A
Sebastián Sánchez (U. Granada)
	1

	Género, sexualidad y desigualdades. Reflexiones para el análisis y la intervención. A
Dra. María Marco Macarro (U. Pablo de Olavide)
Dr. Jose M. Valcuende del Río (U. Pablo de Olavide)

	2

	
	

	III. AGENTES, PROCESOS Y CAMPOS DE INTERVENCIÓN
	4

	
	

	III.1. Modelos y políticas de intervención: una perspectiva comparada
	4

	Perspectivas ecológicas en Trabajo Social: colaboración, autoayuda, redes y empowerment. M
Cristina Villalba (U. Pablo de Olavide)
	2

	Cambios socio-económicos y políticas sociales A
José Luis Malagón (U. Pablo de Olavide)
	1

	La relación asistencial en Trabajo Social A
Teresa Zamanillo (U. Complutense de Madrid)
	1


	Curso académico 2004-2005
	

	
	

	MÓDULO I. TEORÍA Y METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
	8

	I.2. Técnicas de investigación aplicadas a la intervención social
	8

	
	

	Métodos y técnicas cualitativas. F
Esteban Ruiz Ballesteros (U. Pablo de Olavide)
Macarena Hernández (U. Pablo de Olavide)
	3

	Recursos informáticos para la investigación en Ciencias Sociales. Análisis cualitativos y cuantitativos. F
Dr. José A. Sánchez Medina(U. Pablo de Olavide)

Dr. Francisco Mateo Claros (U. de Granada)
	4

	Construcción social del psiquismo humano. Tendencias en investigación Histórico Cultural. M
Dr. José A. Sánchez Medina (U. Pablo de Olavide)

Dr. Seth Chaiklin (Aarhus University)

Dr. Bert van Oers (Free University of Amsterdam)

Dra. Mariane Hedegaard (Copenhagen University)

Dr. Willem Wardekker (Free University of Amsterdam)

	1

	
	

	MÓDULO III. AGENTES, PROCESOS Y CAMPOS DE INTERVENCIÓN
	18

	
	

	III.1. Modelos y políticas de intervención
	7

	Evaluación de la calidad asistencial en Servicios Sociales M
Manuel E. Medina Tornero (U. Murcia)
	1

	Estado, familia e infancia A
Rosalía Martínez (U. Pablo de Olavide)
	2

	Retos de la intervención social ante las desigualdades M
Silverio Barriga (U. Sevilla)
	2

	Regulación sociopolítica de la familia A
Manuela Lataianu
	2

	
	

	III.2. La práctica profesional de la intervención social
	4

	
	

	El concepto de resiliencia en Trabajo Social con infancia, adolescencia y familia A
Cristina Villalba (U. P. Olavide)
	1

	La intervención comunitaria en contextos europeos  M
Macarena Esteban Ibáñez (U. Pablo de Olavide)
	1

	Habilidades sociales como prevención de conflictos A
María del Carmen Monreal (U. Pablo de Olavide)
	1

	Necesidades, derechos y trabajo social A
Natividad de la Red (U. Valladolid)
	1

	
	


	III.3. Ámbitos de intervención
	7

	
	

	Personas mayores: procesos y factores para una adaptación socioeducativa F
José Luis Malagón (U. Pablo de Olavide)

Luis Amador Muñoz (U. Pablo de Olavide)

Mª Carmen Monreal (U. Pablo de Olavide)
	4

	Género y políticas sociales A
Violante Martínez (UNED)

Mª Carmen Monreal
	2

	
	

	La escuela como escenario para la comunicación intercultural. A
Dra. Beatriz Macía Gómez-Estern (U. Pablo de Olavide)
	1


� Precios Públicos fijados anualmente por Decreto de la Consejería de Educación y Ciencia. A modo indicativo, y a la espera de su fijación para el curso 2003-2004, se indican los precios del curso 2002-2003.


 


� Precios Públicos del curso 2002-03 sujetos a revisión anual.





� Idem.





� Idem.


� Precios Públicos del curso 2002-03 sujetos a revisión anual.


� OPCIONAL  para extranjeros de cualquier edad y españoles mayores de 28 años al no quedar incluidos en el seguro escolar. Precio concertado para el curso 2002-2003, pendiente de fijación para el curso el 2003-2004 según revisión anual de acuerdo. Cobertura desde el momento del alta hasta la clausura del primer período docente (18/06/04). Esta propuesta de seguro de asistencia sanitaria es ofertada como opción recomendable a aquellos alumnos que no estén en posesión de tal cobertura en España mediante póliza personal internacional. 


� Alojamiento compartido.


� Las solicitudes que no aporten dicha documentación no serán evaluadas.


* Códigos de los cursos: F: Curso Fundamental; M: Curso Metodológico; A: Curso Afín.








